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ACTA CNAT N° 2783 

 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los trece días del mes de marzo de dos mil 

veinticuatro, la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, bajo la presidencia de 

la Dra. Gabriela Alejandra Vázquez y representados por las/os doctoras/es: Dra. 

María Cecilia Hockl, Dr. Enrique Catani, Dra. Andrea E. García Vior, Dr. Alejandro 

Sudera, Dra. Diana R. Cañal, Dr. Alejandro H. Perugini, Dra. Silvia E. Pinto Varela, 

Dr. Manuel P. Diez Selva, Héctor C. Guisado, Dra. Beatriz E. Ferdman, Dr. Gabriel 

de Vedia, Dr. Carlos Pose, Dra. Graciela L. Craig, Dra. Patricia S. Russo, Dra. 

María Dora González, Dr. Víctor A. Pesino, Dr. Roberto C. Pompa, Dr. Mario S. 

Fera, Dr. Leonardo J. Ambesi, Dr. Daniel E. Stortini y el Sr. Fiscal General –

interino- ante la Cámara, Dr. Juan Manuel Domínguez, quien participa en los 

términos del art.31 de la ley 27.148, proceden a debatir el temario del día de la 

fecha: 

 

1º) Acta CNAT 2764 del 7/09/2022: La señora Presidenta de la Cámara invita a sus 

colegas a expresar su opinión respecto de la decisión de la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación al dictar sentencia el 29.02.2024 en la causa: “Recurso Queja 

Nº 1 - OLIVA, FABIO OMAR c/ COMA S..A. s/despido”, Expediente CNT 

023403/2016/1/RH001 (Fallos: 347:100). Abierto el debate y luego de un amplio 

intercambio de opiniones, se concluyó, por mayoría, adecuar los créditos laborales 

sin tasa legal, de acuerdo a la tasa CER (Coeficiente de Estabilización de 

Referencia) reglamentada por el BCRA más una tasa pura del 6% anual, en ambos 

casos, desde la fecha de exigibilidad del crédito hasta la fecha del efectivo pago; 

disponer que la única capitalización del artículo 770 inciso b del Código Civil y 

Comercial de la Nación se produce a la fecha de notificación de la demanda 

exclusivamente sobre la tasa pura del 6% anual. Por último, se resolvió, 

encomendar la redacción de una Resolución de Cámara que se ponga a 

consideración del Cuerpo, a los fines de que se efectúen las respectivas 

observaciones para su aprobación. 

Con lo que terminó el Acuerdo firmando las señoras y los señores Juezas y Jueces 

de Cámara, el señor Fiscal General –interino- ante la CNAT, por ante mí. 

 

 

 

 

 

 

                                                                            

 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7940571&cache=1710363536323


 


